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ACTA No.11 

Proceso: Direccionamiento Estratégico Subproceso: Gestión Integrada  

Unidad Académica y/o Administrativa: MAESTRÍA EN EDUCACIÓN  Hora de Inicio  10:30 am  

Motivo y/o Evento  Consejo Curricular Hora de Finalización  12:00 m 

Lugar: Sala de reuniones oficina 608 Fecha:31/07/2017 

Nombre Cargo Firma 

Jaime Duván Reyes Roncancio Presidente Consejo Curricular   

Carlos Jilmar Díaz Soler Profesor Consejero  
(Secretario AD/HOC) 

 

Mauricio Lizarralde Jaramillo  Profesor Consejero  

Pedro Javier Rojas Garzón Profesor Invitado  

William Andrey Suárez Representante de Estudiantes  

   

 

Elaboró: Juana Andrea Amado Castillo – CPS ME 

                 Yineth Lorena Vargas Camargo – CPS ME 

Visto Bueno del Acta:  

 
OBJETIVO 

Presentar y discutir asuntos relacionados con el funcionamiento académico y administrativo de la Maestría en Educación de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas. 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum y Aprobación del orden del día  
2. Aprobación del Acta anterior. 
3. Informes del Coordinador  
4. Casos estudiantes  
5. Casos docentes 
6. Varios  
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DESARROLLO 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

Hay Quórum por lo tanto se puede realizar la sesión.  
 

2. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

El Coordinador presenta a consideración de los consejeros el acta N° 10, del 17 de julio de 2017. Siendo aprobada por unanimidad. 
 

3. INFORMES DEL COORDINADOR  
3.1 Participación de la Maestría en Educación en Programa de Formación de Profesores de la Guajira: el profesor Jaime Duván Reyes, junto 

con la profesora Lyda Mojica adelantan conversaciones con el MEN para que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas articule 
esfuerzos tendientes a generar condiciones de posibilidad para ofrecer la Maestría en Educación a 68 profesores de Departamento de la 
Guajira; la idea que el proceso inicie el 2018-I. Al respecto, el Decano solicito que los profesores manifestarán su interés para participar de 
este proyecto. Desde la Coordinación de la Maestría, el viernes 28 de julio de 2017 se realizó una proyección de costos. Se elaboró, 
también, un reporte de los grupos de investigación que estarían dispuestos a participar del proceso. 

      El Coordinador informa que la participación de la Maestría en Educación se tomará como una nueva Maestría. Para tal fin en su momento, 
se consultará con el Consejo Superior Universitario la metodología para la apertura de cohorte. 

 
3.2 El profesor Jaime Duván Reyes informa que la lección Inaugural a cargo de la profesora Cristina Álvarez está organizada para brindar la 

bienvenida a los estudiantes de la cohorte del 2017-3. 
 
3.3 El profesor Jaime Duván Reyes informa que el proceso de matrícula de los estudiantes para primer semestre llevó a cabo sin mayores 

contratiempos, materializándose las Matriculas por énfasis así:  
 

CNYT: 33 / 35 
EM 18/ 18 
CI: 19/ 22 
CS: 20/ 23  

 
3.4 El profesor Jaime Duván Reyes sugiere que se hace necesario generar un protocolo general de asesoría y seguimiento de trabajos de 

grado para la Maestría en Educación. Se plantea que será emitida una comunicación sobre la asesoría durante los años de formación para 
el seguimiento a los trabajos de grado: 

 Los estudiantes construirán su propuesta de trabajo de grado durante primer semestre; en la primera semana de diciembre cada 
coordinador de Énfasis remitirá un informe a la Coordinación del Programa estipulando los estudiantes que cuentan con un 
documento debidamente aprobado. 

 Cada director define con sus estudiantes las fechas para las asesorías de trabajo de grado; los horarios serán concertados con los 
estudiantes. 

 El Director propondrá dos pares evaluadores, lugar y fecha de la socialización de los anteproyectos, para su oficialización, 
posteriormente, ante el Consejo Curricular.  

 Es necesario informar si los estudiantes dedican el tiempo estimado para desarrollar su trabajo de grado, se estimaría que cuentan 
con 1,5 años para graduarse 

 El Director, junto con su grupo de investigación, serán responsables del proceso llevado a cabo en le trabajo en las asesorías de 
Trabajo de Grado. 

 
3.5 El profesor Jaime Duván Reyes sugiere la realización de un evento de capacitación docente, conformado por tres talleres de desarrollo 

personal y profesional. El Consejo Curricular aprueba el taller de relación con los estudiantes; se pagará al respecto un monto de UN 
MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS (M/CTE) ($1.200.000) del rubro de Organización de Eventos: Los talleres se realizarán en el mes de 
octubre de 2017. 

 
3.6 El profesor Jaime Duván Reyes sugiere disponer de UN MILLON DE PESOS M/cte ($1.000.000) por énfasis para actividades de 

socialización de anteproyectos para el mes de noviembre de 2017 o actividades académicas del énfasis. El Consejo Curricular aprueba 
esta decisión.  

 
4. CASOS ESTUDIANTES  

 
4.1 La estudiante RUBY YOHANA RODRIGUEZ con código 20142384017 del énfasis en Comunicación Intercultural, Etnoeducación y 

Diversidad Cultural, solicita prórroga para presentar su trabajo de grado. (ver anexo). El Consejo Curricular solicita el aval de la asesora para 
tramitar la prórroga.  
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4.2 El estudiante CRISTIAN ALEJANDRO GUZMÁN RUIZ con código 20172184017 del Énfasis en Educación Matemática solicita 

homologación de los espacios cursados por modalidad espacios académicos de posgrado en la Maestría en Educación. (Ver Anexo). El 
Consejo Curricular estudio y aprobó la solicitud, se realizarán los trámites pertinentes. 
 
4.3 Las estudiantes YULI ANDREA CARDOSO GUERRERO con código 20142384005 y KAREN JOHANA LÓPEZ CIFUENTES con código 
20142384011 del Énfasis en Comunicación Intercultural, Etnoeducación y Diversidad Cultural con el Aval de la docente MARITZA PINZÓN 

solicitan prórroga para la entrega de su trabajo de grado. (Ver anexo). El Consejo Curricular aprueba la solicitud y otorga como plazo máximo 
hasta el 13 de diciembre de 2017 
 
4.4 La estudiante LILIAN MARCELA MARTINEZ DÍAZ con código 20142184017 del Énfasis en Educación Matemática. Solicita reingreso. 

(Ver anexo) El Consejo Curricular aprueba su solicitud e informará al director. 
 
4.5 La estudiante MARIA CAMILA BERNAL HERNÁNDEZ con código 20152284006 del Énfasis en Educación en Ciencias de la Naturaleza 

y la Tecnología. Solicita cursar por modalidad especial el Seminario de Trabajo de Grado II. (Ver anexo). El Consejo Curricular realizara los 
trámites pertinentes, se enviarán a la Decanatura el nombre de la profesora ADELA MOLINA ANDRADE.  
 
4.6 El estudiante ROSO REINALDO RODRÍGUEZ RÍOS con código 20162284017 del Énfasis en Educación en Ciencias de la Naturaleza y la 

Tecnología. Solicita homologación del Seminario Doctoral titulado “Enseñanza de las ciencias y educación ambiental a partir de cuestiones 
socio científicas y socialmente vivas” por Seminario de Énfasis III. (Ver anexo) El Consejo Curricular aprueba la solicitud, recordando que está 
sujeta al pago de los créditos. 
 
4.7 El estudiante LUIS ALFONSO RUBIO PARDO con código 20152384019 del Énfasis en Comunicación Intercultural Etnoeducación y 

Diversidad Cultural. Solicita aplazamiento de semestre. (Ver anexo). El Consejo Curricular aprueba la solicitud de retiro voluntario. 
 
4.8 El estudiante JHON FREDY BOADA POVEDA con código 20162484012, del Énfasis en Ciencias Sociales, Ética, Política y Educación, 
solicita cursar por modalidad especial el Seminario de Investigación II. (Ver anexo). El Consejo Curricular decide  

que es necesario que lo curse cuando dicho seminario sea ofrecido curricularmente. 
 

DIRECTOR JURADOS POSTULADOS 

MARGOTH GUZMAN MUNAR  
Mauricio Lizarralde 
Leonardo Arévalo Rojas 
Magnolia Sanabria   

4.9 La estudiante LAURA ANDREA MONTOA CIFUENTES, con código 20142384015 del Énfasis en Comunicación Intercultural, 
Etnoeducación y Diversidad Cultural, con el aval de la profesora MARGOTH GUZMAN MUNAR solicita la asignación de jurados para su 

trabajo de grado titulado: “Mujer y cultura gitanas: una mirada a las pautas de crianza a los procesos de formación en la relación madre-
hijo/a y su influencia en la preservación cultural del pueblo ROM”. 

 

 

  
El Consejo Curricular designa como jurados a MAURICIO LIZARRALDE y LEONARDO ARÉVALO ROJAS. 

4.10 El estudiante HÉCTOR STIVEN ROCHA FORERO con código 20142284032 del Énfasis en Educación en Ciencias de la Naturaleza 

y la Tecnología. Solicita reingreso al programa y prórroga para presentar su trabajo de grado. (Ver anexo) El Consejo Curricular acepta el 
reingreso y la prorroga a 13 de diciembre de 2017. 
 
4.11 La estudiante BÁRBARA NANCY DIMATÉ RIOS, con código 20142384008 del Énfasis en Comunicación Intercultural, 
Etnoeducación y Diversidad Cultural, con el aval del profesor YURY DE JESÚS FERRER FRANCO solicita la asignación de jurados 
para su trabajo de grado titulado: “La competencia interpretativa en los estudiantes de grado sexto: opciones para mejorar su desarrollo 
en el contexto de la clase de Lengua Castellana”. 

DIRECTOR JURADOS POSTULADOS 

YURY DE JESÚS FERRER FRANCO 
Margoth Guzmán Munar 
Carlos Jilmar Díaz Soler 
Gary Gari Muriel  

 
 
 
 
 
 
 
        El Consejo Curricular designa como jurados a MARGOTH GUZMÁN MUNAR y CARLOS JILMAR DÍAZ SOLER. 

 
4.12 El estudiante JULIAN AURELIO CERA HERNANDEZ, con código 20132284005 del Énfasis en Educación en Ciencias de la 
Naturaleza y la Tecnología, con el aval del profesor ALVARO GARCIA MARTINEZ solicita la asignación de jurados para su trabajo de 

grado titulado: “El estudio de accidentes de tránsito como vía para generar aprendizajes sobre los conceptos trabajo y energía cinética.”. 
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DIRECTOR JURADOS POSTULADOS 

ALVARO GARCIA MARTINEZ 
 Edier Hernán Bustos Velasco 
Pilar Infante 
Jaime Duván Reyes Roncancio 

 
 
 
 
 
 

 
El Consejo Curricular designa como jurados a EDIER HERNÁN BUSTOS VELASCO y PILAR INFANTE. 
 
4.13 La estudiante YIRA MILENA REINA GARCIA con código 20152484017 del Énfasis en Ciencias Sociales, Ética, Política y 

Educación solicita inscripción de materias. (ver anexo). El Consejo Curricular lo remitirá al docente Director de su Trabajo de Grado para 
aclarar la situación y, como plazo, para ello establece el jueves 3 de agosto de 2017. 
 
4.14 La estudiante YULY VANNESA SANCHEZ QUIJANO con código 20142284036 del Énfasis en Educación en Ciencias de la 

Naturaleza y la Tecnología. Solicita cursar por modalidad especial el Seminario de Trabajo de Grado II. (Ver anexo). El Consejo 
Curricular realizara los trámites pertinentes, se enviarán el nombre de la profesora ADELA MOLINA ANDRADE. En caso de no tener 
aceptación la Maestría no asume responsabilidad académica. 
 
4.15 El estudiante ROGER STEVE GUERRERO JUNCA con código 20152284015 del Énfasis en Educación en Ciencias de la 

Naturaleza y la Tecnología. Solicita cursar por modalidad especial el Seminario de Trabajo de Grado II. (Ver anexo). El Consejo 
Curricular realizara los trámites pertinentes, se enviarán el nombre del profesor GUILLERMO FONSECA AMAYA. En caso de no tener 
aceptación la Maestría no asume responsabilidad académica. 
 
4.16 El estudiante ARTURO BOTIA GIL con código 20142484005 del Énfasis en Ciencias Sociales, Ética, Política y Educación, solicita 

reingreso al programa curricular. El Consejo Curricular acepta el reingreso.  
 

5. CASOS DOCENTES 
 

5.1 El profesor JULIO HERNANDO ROMERO REY solicita apoyo económico para asistir como ponente al Tercer Encuentro de 

Investigación en Educación Matemática (EIEM 3), evento que se llevara a cabo los días 24 y 25 de agosto de 2017 en la ciudad de 
Barranquilla, en la Universidad del Atlántico. (Ver anexo) El Consejo Curricular avala el pago de inscripción, transporte y viáticos por el 
rubro de Organización de eventos y participación en eventos por dos (2) días. 
 
6. VARIOS 

 
6.1 Se hace la claridad respecto a la Carga académica que la profesora LIDA MOJICA RIOS tendrá 3 horas de planta en Seminario de 

profundización I. 
 
6.2 Solicitud a la profesora CRISTINA ÁLVAREZ VARGAS de un documento extenso de su conferencia con miras a la posible publicación 

en la línea editorial de la Maestría en Educación. 
 
6.3 El profesor Mauricio Lizarralde asume la dirección de la estudiante BIR YENNY IZQUIERDO BULA con código 20152384010. 

 
6.4 El profesor Mauricio Lizarralde asume la dirección de la estudiante ADRIANA VALENCIA SALAZAR con código 20152384025. 

Compromisos 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

 
 

  

 
 

  


